
 

      PROVIDENCIA  

 

Considerando que el Ayuntamiento es propietario del antiguo edificio escolar 

sito dentro de la parcela 78 del polígono 16, con referencia catastral 

02007ª016000780000YK, en el límite del casco urbano de la pedanía de Casas del 

Cerro, perteneciente a este municipio, con calificación jurídica de bien de dominio 

público, e inscripción en el Libro Inventario de Bienes de la Corporación con el nº 37. 

 

Considerando que el referido inmueble, abandonado y en desuso para el servicio 

público de la enseñanza desde hace ya aproximadamente quince años, resulta 

innecesario a tal finalidad y puede destinarse a otros objetivos y necesidades del 

municipio.  

 

Considerando, en este sentido, que el Municipio tiene la necesidad de contar con 

un velatorio, instalación de la que carece en estos momentos y que sería beneficiosa 

para el interés público y la población; y que el edificio mentado resulta adecuado e 

idóneo a tal fin,  mediante las oportunas reformas.  

 

Considerando que el Ayuntamiento, como Entidad Pública administrativa, posee 

la potestad de crear los servicios que entren dentro de su competencia, y para tal fin 

tiene en proyecto la rehabilitación del edificio en cuestión para dedicarlo a los fines 

descritos anteriormente. 

 

Por todo lo cual, dispongo: 

 

PRIMERO. Que se emita informe por Secretaría en relación con el 

procedimiento y la Legislación aplicable para proceder a una mutación demanial interna 

del bien reseñado 

 

SEGUNDO: Que por parte de los Servicios Técnicos Municipales se emita 

informe descriptivo y gráfico sobre el edificio reseñado, su estado actual y. en su caso, 

idoneidad para el nuevo servicio que se pretende. 

 

TERCERO: Que efectuados los trámites que procedan se eleve al órgano 

competente y se formule la oportuna propuesta de acuerdo. 
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